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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA PRIMERA DE LO CIVIL

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, en
la ejecución de sentencia extranjera, instada por la
entidad Island Construction Corporation, de la dic-
tada por la Cámara de Comercio Internacional, con
fecha 5 de marzo de 1997, sobre laudo arbitral,
ha acordado citar y emplazar por medio del presente
a los herederos o causahabientes de don Alfred
Erhart, contra quien se dirige el procedimiento para
que en el término de treinta días comparezca ante
este Tribunal y Secretaría del señor Bazaco Barca,
rollo número 3042/97, para ser oídos, apercibién-
doles de que de no verificarlo se proseguirá en el
conocimiento de los autos sin su intervención.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente que firmo.

Madrid, 26 de octubre de 1999.—El Secreta-
rio.—32.254.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALMAGRO

Edicto

Don José Luis Cobo López, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Almagro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 84/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra doña María
Teresa Caballero Peces, don Tomás Acevedo López,
don Tomás Acevedo González, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 12 de julio de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes.

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1366 0000 17 0084 98,
sucursal numero 1360, de Bolaños de Calatrava,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
contar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-

minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de septiembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de octubre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana. En Calzada de Calatrava, calle
Empedrada, numero 99, con una superficie de 297
metros cuadrados. Linda: Derecha, don José García
del Amo y otros; izquierda, calle San Sebastián,
a la que hace esquina, y fondo, don Antonio Rodrí-
guez y otro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almagro
al tomo 498, libro 144, folio 25, finca 12.977. Valo-
rada en 13.000.000 de pesetas.

Almagro, 10 de mayo de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—33.963.$

AMURRIO

Edicto

Doña Ana Isabel Barredo López, Juez de Primera
Instancia número 2 de Amurrio (Álava).

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 26/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Elkargi, S.G.R., contra don Miguel
Ángel Abián Moreno, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de julio, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0003000018002600, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de septiembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de octubre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Lonja de la planta baja, que forma parte de una
casa sita en la calle del Medio, en Arceniega (Álava),
señalada con el número 9, que mide 160 metros
con 82 decímetros cuadrados. Linda: Norte, con
calle del medio portal y caja de escalera a las plantas
superiores; sur, Ronda; este, izquierda, entrando,
Cantón que dirige a la Iglesia y portal de entrada,
y oeste, o derecha, con huerta de don Emiliano
José San Pelayo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amurrio,
al tomo 671, libro 37, folio 2, finca 3.698, ins-
cripción tercera.

Tipo de subasta: 15.020.000 pesetas.

Amurrio, 29 de mayo de 2000.—El Juez.—El/la
Secretario.—33.976.$

BADALONA

Edicto

Don Juan José Pérez Cervera, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Badalona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 216/1999-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya,
contra don Carlos Boronat Grafiada, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del



BOE núm. 137 Jueves 8 junio 2000 7609

remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 6 de julio de 2000, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0519.0000-18-0216-99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Entidad número 2.—Piso primero de la
casa sita en Badalona, calle Stadium o del Estadio,
número 18; consta de varias dependencias; tiene
una superficie de 57 metros 18 decímetros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Badalona, en el tomo 3.192 del archivo,
libro 412, folio 75, finca número 22.885 de Bada-
lona 2, inscripción sexta de hipoteca. Cuota de par-
ticipación: 33 por 100.

Tipo de subasta: 6.539.544 pesetas.

Badalona, 11 de abril de 2000.—El Secretario,
Juan José Pérez Cervera.—32.816.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Soledad Anadon Sancho, Secretaria
en sustitución del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 382/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra doña Juana Morales
Tur, sobre juicio ejecutivo en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y por el término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que

el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 12 de julio de 2000, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

A solicitud del ejecutante podrán reservarse las
consignaciones de los postores que lo admitan y
cuyas ofertas cubran las 2/3 partes del tipo para
el caso que resultare fallido el rematante.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 septiembre de 2000, a
las doce horas sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de octubre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Departamento numero 18, piso 3.o, puerta 2.ain-
tegrado en el bloque C del grupo de tres edificios
enclavados en la zona denominada Gran Estival,
partida La Pava y en la parcela conocida como
Isla Capri.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gavá
al tomo 330, libro l49, folio 154, finca 12.814.

Valoración: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 28 de marzo de 2000.—El
Magistrado.—La Secretaria en sustitución.—33.920.$

BARCELONA

Edicto

María de la O Colmenar Orden, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 39,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 693/1999, se tramita procedimiento de sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis de Catalunya, contra
doña M. Esperanza Romo Roca y don Arturo Arias
Abad, sobre procedimiento sumario hipotecario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y por el término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 18 de julio
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 0629-0000-18-693/99-5.a, una

cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación registral, que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento número 3. Vivienda de los semi-
sótanos, puerta única, de la casa sita en Barcelona,
calle de Japón, números 20 y 22. Se compone de:
Recibidor, aseo, armario, pasillo, cocina, comedor,
tres dormitorios y lavadero en el patio. Tiene una
superficie útil de 46 metros cuadrados. Linda: Fren-
te, donde tiene su entrada, con el rellano de y hueco
de la escalera, parte con patio de luces y parte con
la tienda primera de esta misma planta; derecha,
entrando, mediante patio de luces, con la finca de
don Clemente Guix y otro o sus sucesores; izquierda,
con local comercial o tienda segunda de igual planta
y parte con rellano de la escalera, y fondo, con
la casa número 24 de la calle Japón; debajo, con
el subsuelo, y por encima, con la planta inmediata
superior. Coeficiente general: 4,60 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Bar-
celona, tomo 2.641, libro 467, de la sección segun-
da-A, folio 213, finca 48.468, inscripción primera.

El tipo fijado según la escritura de constitución
de la hipoteca es de diez millones noventa y dos
mil ciento sesenta (10.092.160) pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de abril de 2000.—La
Secretaria.—32.273.$

BARCELONA

Edicto

Don Antonio González-Moro Tolosana, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Barcelona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 779/1999-2, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra don José Marín del Olmo, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto


